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PARTE OFICIAL.
S. M. la R e ina  y su augus ta  H e r m a n a  la Serení 

sima Señora I n fa n t a  D o ña  M a r í a  Luisa  F e r n a n d a  
continúan en esta cor te  s in  novedad en  su im p o r 
tante salud.

m i n i s t e r i o  d e  g r a c i a  y  j u s t i c i a *

C ircu lar .

Habiendo observado S. A .  el Regente del R e i 
no que lo dispuesto en el a r t ícu lo  4? de la c i r 
cular de j .  de Novi embre  de 183-9 para que luego 
que de un negocio fallado se in terponga  suplica por  
alguna de las partes pase á la sala siguiente en n ú 
mero con todos sus incidentes,  donde  se sus tancie  la 
instancia,  y e n  su caso se decida def in i t ivamente,  so
bre no pr od uci r  ventajas de n i ng un a  clase á los l i t i 
gantes, como que di lata el l i tigio y aumen ta  sus ga s 
tos, ha dado ocasión á práct icas diversas en los t r i 
bunales y a un  en las mismas  salas; se ha  serv ido re
solver que quede sin efecto el refer ido a r t í c u l o 4? de 
la ci rcular  de ó de Nov iembre  de 1839 , y en su co n
secuencia que s iempre que de la sentencia ó au to  de 
vista se in terponga  súplica , la misma sala que p r o 
nunció aquel fallo la admi ta  ó desest ime,  y e n  el 
primer caso remita los autos á o t ra  sala para la sus-  
tanciacion d é l a  tercera ins tancia y su de terminación ,  
con arreglo á las leyes vigentes y á la práct ica ob 
servada en los t r ibunales  del re ino  antes de aquella 
orden circular .

De orden de S. Á.  lo comunico  á V.  S. para  su 
inteligencia, la de ese t r ib un al  y efectos consiguien
tes. Dios guarde  á Y.  S. muchos  años.  M a d r i d  2ó  
de Agosto de 1841. =  Alonso.  =  Sr.  regente de la a u 
diencia de.....

MINISTERIO DE LA GOBER NAC I ON DE LA P E N I N S U L A .

Con esta fecha digo al gefe polí t ico de esta p r o 
vincia lo que sigue:

«He dado cuenta al Regente del Reino  de la co 
municación de V. E.  de hoy consul tando si los pre 
supuestos municipales que se exigen á los pueblo^ 
por el Real decreto de 29 de Ju l io  úl t imo,  les exime 
del que deben anualmente  presentar  á la aprobación 
de las diputaciones provinciales ;  y si las c o n t r ib u 
ciones que satisfacen las fincas de P ro pi os  se Jian de 
comprender en Ioí> gastos ó  deduci r  de sus re nd i 
mientos; y S. A . ,  convencido de que el sistema de 
presupuestos provinciales  y municipales  establecido 
por el mencionado decreto es un  nuevo traba jo f u n 
dado en el pr inc ip io  const i tucional  de no  poderse 
imponer ni cob rar  n ing un a  con t r ibució n  n i arbitrio  
que no esté au t or izado por  la ley de presupuestos  ú 
otra especial, sin el cual el G obi e rn o  se veria im p o
sibilitado de desempeñar  debidamente  sus a t r ib uc io 
nes respecto al info rme  que ha de dar  sobre los a r 
bitrios que se propongan , según lo dispuesto en la 
ley de 3 de Feb re ro  de 1823, y  de ejercer la inspec
ción de la recaudación y admin is t rac ión  de los mis
mos arbitrios que le comete la ley de íó  de Agosto

presente año,  porq ue  sin conocimiento  no solo 
uel objeto en que h a y a n  de ser inve r t id os ,  s ino de 
Ia totalidad de los produc tos  y gastos generales de 
ios ayuntamientos, no es posible deduci r  la verdadera  
necesidad de las imposiciones ,  ni faci l i tar  á las Cor- 
tes V á la nación noticias exac tas  de las cargas que  
co todos conceptos pesan sobre los pueblos :  consi 
derando sin embargo que los resultados de dicho 
trabajo impor t an te  y cons t i tuc ional  que  quiere  of re -  
cpr a la del iberación de las Cortes no podrá  p r o d u 
cir inmediatamente sus efectos,  y no siendo su ánimo 
interrumpir ent re ta n to  la marcha  legal de los nego- 
Cl° s , se ha serv ido dec larar  que la formación  de los 
Presupuestos provinciales  y municipales  á qu e  se 
refiere el decreto ci tado de 29 de J u l i o ,  cuya  r eu 
nión y remisión á este minis te r io  encarga S. A .  nue-  
Vamente á V. E .  se realice en los té rminos  dispuestos 
en la circular  de ó  de A g o s t o ,  se ent ien da  sin p e r -  j

ju ic io  de los que los ayunt amient os  deben presentar  
en el mes de Oc tu b re  á la aprobación de las d i p u 
taciones provinciales con arreglo á lo prevenido en 
los art ículos 30 y 99 de la ley mencionada  de 5 de 
F e b r e ro ,  hasta que las Cortes decreten lo que crean 
úti l  á la n a c i o n s o b r e  el p a r t i c u l a r ,  quedan do  al cu i 
dado de las mismas  corporaciones el cumpl imiento  
de lo preceptuado en el arf« 98 de la enunciada  ley.

P o r  lo que hace al segundo punt o  consul tado,  ha 
ten ido  á bien S. A.  resolver que los productos de 
P ro p ios  y A r b i t r i o s ,  asi como ios de cualquiera ot ra  
per tenencia del c o m ú n ,  figuren por  su total idad en 
ios ingresos ;  y qu edas  cont r ibucio nes ,  censos y de
mas atenciones que deban satisfacer las fincas com
prend idas  en los productos ,  se consideren en e] pre
supuesto de obligaciones en el t í tulo de cargas,  fun 
ciones y gastos de beneficencia bajo la denominación 
de su procedencia ,  á cuyo efecto está marcado con 
comas en los impresos  un  núm er o  de renglones en 
cada t í tulo para que puedan emplearse en los a r t ícu
los ó gastos que no esten designados.”

De orden de S. A.  lo digo á Y. S. para su in te 
l igencia y conocimiento  de la d iputac ión  y pueblos 
de esa provinc ia .  Dios guarde  á V. S. muchos años/  
M a d r i d  ó  de Se tiembre  de l841. =  Infante.  =  Sr.  gefe 
pol í t ico de.....

PARTE NO OFICIAL.
NOTICIAS ÉXTRANGÉRAS.

C H I N A .
Sabemos por  M r .  D u ma r e s g ,  eapi tan del  navio Abitan, 

l legado esta mañana  de Cantón en 109 dias,  que i nme di at a
mente después  de la toma del  f uer te  del Bogue la c iudad de 
Cantón fue abandonada por  todos los que pudieron obtener  
licencia para e l l o ,  l levándose consigo sus familias y riquezas, 
Cuando el Abitan  se hizo á la vela las calles estaban desier  
las ,  y apenas se veia una t ienda q ue  no estuviese ce rrada .  
Luego que l lego á Pekín la noticia del a t a q u e  de Bogue ,  el 
E m p e r a d o r  mandó ma rc har  á Cantón tres comisionados i mp e
riales (uno de ellos pai iente  inmediato suyo) con orden de 
e x t e rmi na r  á ios ingleses,  y protes tando en su edicto que 
ambas Potencias  no podían exist i r  á la vez,  y que una ú otra 
t endr ia  que vencer  ó sucumbir .  Kesben ha sido preso y 
conducido á la capital  para ser juzgado como t r a i d o r ,  por 
haberse de gr ad ad o  hasta el punto de haber dado oidos al p l e
nipotenciar io acerca de la cesión de H o n g - K o n g .  Dos de los 
comisionados imperia les  l legaron á Cantón á t iempo de pre 
senciar  las ventajas obtenidas por  las armas br i tánicas ,  y de 
f i rmar la t r e g u a ,  sancionando una negociación temporal .

El  capi tán El l io t  estaba en C ant ón ,  protegido por  una 
guardia  mi l i tar ,  esperando á Ishan , sobrino del  E m pe r a d o r ,  
que debia l legar  de un momento á ot ro;  el cual se verá 
obl igado por la fuerza de la necesidad á sancionar las nego
ciaciones concluidas con sus colegas.  Cuat ro navios de g u e r 
ra se hal lan estacionados en el paso de Macao mas a r r i 
ba de Cant ón ,  tres están pocas mil las  mas a b a j o ,  y seis en 
W h a m p o a  donde permanecerán con el objeto de proteger  á 
los ext rangeros  y oponerse á c ua l qui era  tentat iva de par te  de 
las autor idades  locales. Los demas navios están en Bogue,  
Macao y Ho n -Ko ng .

E l  ma yor  general  sir H u g h  Gougn l legó el 21 de Mar zo 
dest inado á ma nd ar  en gefe las fuerzas terrestres.  Si r  G o r -  
don Br emer  ha marc hado  á Bengala  por  refuerzos,  pero se 
le aguar da  de vue l ta  hácia el 1? de J u n i o ,  en cuyo t iempo 
la escuadra de ber á  hacer  o t ra  demostración hostil  cont ra 
Pekín.

L a  perdida de  los chinos en los diversos encuent ros  que 
ha habido , asciende de 2500 á 3 9  hombres y cerca de 80 0  ca
ñones.  El  a l mi ra nt e  chino K e w a n g  mur ió en la defensa del 
f uer te  de B ogue ,  asi como también otros dos mandar inés  de 
al ta categoría.  E l  capi tán de un buque ingles de t r aspor te  
que l legó á Cbusan después de la ocupación de aq ue l la  isla 
por los c hinos ,  fue asesinado al s al tar  en t i er ra .  El  dia si- 

uiente al de la toma del fuer te  de Bogue se ofrecieron los 
siguientes premios por la ca p tu ra  ó destrucción de los buques  
br i tánicos :  1009 l ibras por un navio de gue r r a  de al to bo r 
do ; 109 por  un buque de vapor .  Ta mb ié n  se ofrecieron 509 
por  el a l mi rant e ó por el capi tán ' El l i u t  si eran presentados 
vivos,  y 30 9  por  la cabeza de cada uno de los dos.

E l  té escaseaba y estaba á precios muy altos. Los c o m e r 
ciantes de Hong solamente que r í an  dar l o á cambio de di nero  

insistían en ser pagados antes de e nt re gar  el género,  Se

creía que los t ratados  con respecto al comercio no d u r ar i an  
mucho t iempo,  y que los ext rangeros  se verían obligados á d i 
rigirse a Macao.  U n  gran campament o de t ropas chinas,  cuytf 
númer o iba creciendo d i a r i a me nt e ,  se veia desde las factorías 
a corta distancia de Cantón.

El  té verde  escaseaba mucho en el m e r c a d o ,  habiéndole 
ocul tado y ex t ra ido  en gran cant idad á la aproximación de las 
t ropas  inglesas. La voz que corr ía el 14 de A b r i l ,  era de que 
el Gobierno chino había embar gado todos los botes cuíi el o b 
jeto de dest inarlos á la conducción de tropas.

El  capi tán Dunlaresg nes ha t ra ído también papeles de  
Cantón , de los cuales ext ractamos los siguientes:

Macao 10 de A b r i l . = N o  se efectúan tantas ventas  de m a 
nufacturas  como hubiamos oido;  hasta ahora pocos hacen caso 
de e l l a s ,  y por  consecuencia varios b uq ue s ,  cu) o cargament o 
no se componía de otra cosa,  no han r ecurr ido  á ponerse bajo 
la protección de los comerciantes de H o n g  por  no co nt ra e r  
una obligación inút i lmente.

El  capitán El I iot  se esfuerza por  obtener  uiia reducción ert 
el precio de exportación del t é ,  y ha tenido a lguna  c o r r e s 
pondencia y entrevistas  con los comerciantes de Hong sobreí 
este par t icular .  No hemos oído si confia en el buen r esul tado 
de sus esfuerzos.

Comandancia del navio de S. M.  el S i t lp h i i r .^ Bada de 
Macao 7 de Abr i l  de Í84i.^=-Se me ha comunicado una ór d eu  
de sir Le F lemi ng  Senhouse,  ant iguo oficial &fo. , para pa r t i 
c i par  á los comerciantes ihglcses de Macao el estado satisface 
torio de las relaciones comerciales en C a nt ón ,  en cuyas ope** 
raciones reina la ma yor  armonía con muy pequeñas excepcio
nes. Sir  Le F l emi ng Senhouse ha dejado en aquel  punto unal 
fuerza r e s pe ta b le ,  y ha entablado las mas prudent es  negocia
ciones para poner  á cubier to á nuestros paisanos de la facto-  
r ía ,  y á nuestros buques  estacionados en W h a m p o a  de c u a U 
quiera  tentat iva hostil de parte de ios chinos.

T en go  el honor cSr c . = E d w a r d  B e l ch e r ,  comandante del  
navio de S. M.  S u fp h u r .= A los individuos del comercio dtí 
Macao.

Messrs.  Bligli y  T o o l e ,  pilotos del  navio de S. M.  br i ta* 
nica fe lenh tim , y M r .  F i e l d ,  úl t imo g e f e ,  oficial de la gol e
ta S n ip e , fueron asesinados cerca de las islas de Nine.  Se ha 
encont rado el cuerpo de M r .  F i el d  muy dest rozado:  los otros 
dos no han podido ser hal lados todavía.

Los mandar ines  pr incipiaban á sacar de Cantón sus rique* 
zas y bienes muebles  el día 2 de Abri l .

( Del  Cantón R eg ister  del 30 de Marzo) .
El  día 10 de la segunda luna (2 de M a r zo )  el t f ibufial  

de los castigos recibió el decreto imperial  que s igue:
K e s h e n , g ob er na do r  general  de las dos provincias d e  

K ^ a n g ,  se ha bur lad o de las leyes y e n t ra do  en relaciones 
con los bárbaros  r e b e ld es ,  comet iendo con su conducta los 
grandes  cr ímenes de engaño y de traición ( p a t a  con su p r í n 
cipe y para con su pais).  Guando los ext ermi uadores  (los gran* 
des ministros comisionados) l leguen á C a nt ó n ,  se ap ode ra rá n 
inmediatamente de su persona y someterán á tina a v e r i g u a 
ción severa á su familia y parientes mas cercanos.  Los hom
bres serán i nmediatamente remit idos á la capi tal  para s e r  
juzgados con todo r i g o r ; y en cnanto sean sentenciados se les 
enviará al t r ibunal  del  cr imen pafa su castigo. Los ministros 
embargarán y remi t i rán lista de los bienes de aquel los  q ue  
hayan recibido riquezas ó efectos de los bárbaros  r eb e l d e s ,  y  
las hayan t rasmit ido en secreto á sus familias. Los ministros 
no se pondrán en criminal  Oposición con las leyes haciéndose 
ndignos de mi imperial  favor.  En cuanto á los oficiales q u e  

consigan victorias obtendrán dist inciones,  y todos pueden con
tar  con mi imperia l  benevolencia.  (T he Times.')

O R I E N T E ,
La Gaceta priv i leg iada  de ycnecia  publ ica las siguiente# 

i n e a s :
Lo que  hay de cierto es que el Gabinete  francés mi ra  

como un acontecimiento feliz para él la sublevación de los 
crist ianos;  asi es que la da grande i mp o r t a nc ia ,  y la misión 
de M. Piscatory no debe tener  ot ro objeto que obs ef var  la# 
cosas de cerca.

La j un t a  predice la emancipación , que favorecerá con so
corros ma te r ia l es ,  y al fin conseguirá .obtenerlos del Gobi er 
no. Por  su pa r t e  los cr ist ianos no podrán ser reconocidos,  y  
si Negase á ser  necesaria uña i ntervención a r m a d a ,  no tiene 
duda qfte la Fr anc ia  seria la.prefer ida.  Tales  son los e l e m e n 
tos de un proyecto que f#l vez no está aun bien definido,  y  
sobfe el que fonda grandes  esperanzas la j u n t a  que se ha 
formado.

Ü n  periódico de Ve ro n a  dice lo s iguiente:
Las úl t imas  cartas de Nusa habían'  de nuevos excesos co

metidos por la milicia t u r c a ,  tanto en e s t e ' p u n t o  como en 
Lesskoveza.  Par ec e  que Yaetih-Bajá y los demas comandant es  
turcos ,  a unque  animados de los mejores sent imi entos ,  no po
seen fuerzas suficientes para contener á la soldadesca.  Las  
t ropas reunidas  en aquel la comarca han recibido un  refuerzo 
de J 59  hombres*



En Gul.aU T e ín a  una sorda agitación sin que la a u t o p i a d  I 
•sepa los motivos,  El  gobernador de lu Mo ld av ia  tomtc ‘sus , 
disposiciones para estar preparado a todo evento.  N o  puede d e -  j 

que Oriente está ..pac-rfieOr

G R A N  B R E T A Ñ A .

L óndres  27 de A g o s to . j

SFondos públicos. Consol idados al c on ta do -89^ -J.
■Idem á cuenta 89^
España , deuda activa 20^
Los granos no varían de precio;  pero los negocios están j

paral izados-en ei mercado de Londres.  El  arralo de granos \
« jUruogeros es considerablel j

He mo s recibido los per iódicos  de Sítenos* Aires dril 26  de ¡ 
^ n m o .  Dicen , refiriéndose á noticias ds !  interior ,  que la es- i  

¡p^r.Miz.a de nna acción general  entre las  fuerzas de Lavalte  y 
ele L a m a d n J  lia quedado l rostrada. Al  acercarse la división 
<v:d genera! -Oribe,  'La val lo lia emprendido lu fuga , y un 
■criM’ ülo nú moro de sus soldados ha pasado á las íiia-'. de La > 
•fnadnd. Han sido interceptados v an os  convoyes  de armas d e s 
tinados a L a V a i k ,  y los que los custodiaban se han rendido 
-sin resistencia.

Se ha hecho en Mart in García una tentativa pava apode* 
va-rse de ia goieta de guerra la Luisa  , de M o n t e v i d e o ;  pero 
tivo se ha conseguido,  porque la Luisa  estaba bien p e r t r e 
chada.  ( Comrn.)

'Se l ee  en el Standard z
Se ve que ia división sobre la enmienda de la Cámara de

3os Comunes se verificará esta noche. A y e r  hubiera concluido 
‘**1 debate;  pero se ha observado que un gran número de p a r 
tidarios de ia administración Meí bou rne  no había prestado 
’s l in imento , y naturalmente no disgusta al ministerio mam íes* 
‘íút por ia última vez el mayor número de adictos posible. I g 
nora mo* si ia omisión de esta formalidad parlamentaria ha 
sido accidental o preparada de intento;  pero se dice que ha 
habido serías defecciones en la falange ministerial , sobre todo
en lo concerniente á los adictos irlandeses. En el número de
ios miembros  que basta ayer  noche no habían prestado j ura-  
«aenio  se.cuentan los nombres de Mr .  O ’ Cotmell  y del p r o -  
«curador general  de Irlanda.'  El número total de estos llega 
¿a 29. Con todo , no se duda que esta emisión quedará repara
dla antes de  la división que probablemente se verificará esta 
«noche. ' -Conviene que cada conservador permanezca en su pues 
t®. Se dice que el deseo de S. M. es que las contestaciones de 
«acabas Cámara-s al discurso de apertura le sean presentadas en 
■u« mismo día., lo cual se ha hecho saber á la mayoría conser-  
.«adora- de la Cámara de los L o r e s ,  y no se dada que ambas 
Cámaras se pondrán de acuerdo para someter s imultáneamen
t e  »̂us e o  lites tac iones á S .  M.

' Ca ca ra  i>b l o s  co^i un es.= S e$  ion del dia 26 de A gosto .

Varios  representantes,  y entre elhis Mr.  O ’ Connel l ,  pres
tan juramento.

Mu. Roebuck dirige á lord Paímerston la interpelación que 
tenia * mus ciada relativamente al asunto de M.  Ma c- Le od .  
IL-sptaes-de hecha la narrar los*  de un asunto tan al alcance de 
to do s ,  ha preguntado si desde la entrada del  nuevo Gobierno 
*ie los Estados Unidos  á la dirección de los negocios ha c am
biado de lenguaje.  Es preciso tener presentí», d i ce ,  que al es 
tabiecerse ei G o b i e r n o  de ios Estados Un ido s ,  el mismo Go 
inerito dec íat e que se consideraba como sujeto al derecho in
ternacional que esta'bu en vigor  entre ios pueblos civilizados,  
o *  la ‘Europa.  E! único medio de comunicación del Gobierno  
federal  con las otras naciones era por la mediación del Pr e-  
«  denle.

Tr a ig o  escritas mis preguntas , que pondrá en manos de 
lord P«dmerston para que S. S. comprenda bien la naturaleza 
d e  las mista as preguntas.  ¿ E l  G ob ie rn o de S. M.  ha reasu
mi do  sobre sí por medio de una declaración formal toda la 
responsabil idad del ataque contra ia Carolina? ¿ H a  admití 
d o  el Gob iern o de los Estados Unidos  esta responsabil idad, 
y exigido reparación del ultraje y  del perjuicio causado á 
hos Estados U n i d o s ?  ¿ H a  declarado “el Gobierno  de S. M. al 
d e  les Estados Unidos  en el asunto de M.  M a c - L e o d  que este 
bahía obrado  bajo las órdenes de oficiales superiores con la 
misión expresa de la R e i n a ?  ¿ E l  Gob ie rn o de  S. M. ha e x i 
gido dei de tas Estados U n i d o s ,  si con arreglo á esta de c l a 
ración podía y quería al mismo tiempo salir garante de la 
l ibertad y-sollnra de M. Ma c Le od ,  no obstante lo resuelto por 
el Estado de N e w - Y o r k  de continuar los procedimientos d u 
rante las sesiones de erte Estado contra ei acusado?  Por úl t i 
mo , y o  preguntare si e l ‘Go bierno  de los Estados Unidos  ha 
reconocido ia validez de tzta autoridad como una protección 
dispensada á M.  M a c - L e o d ,  en el caso que  esta protección 
hubiese sido reconocida , y si l o i d  P.wmersion puede citar al
guna circunstancia que justifique la detención de M .  M a c -  
Leod por el Estado de N e w - Y o r c k .  Y o  espero que las i lus
traciones dadas por ei noble lord tranquil izarán los ánimos 
«cerca  de este pu nt o ,  pues solo á este objeto se haa di r ig ido  
tais preguntas.

L o r d  P a l m e r s t o n :  N o  seré yo  por  cierto e! que evite dar 
«mantas noticias esten en mis facultades sobre esta cuestión, 
no obstante q ue  me parece un poco irregular la conducta del 
honoi  able mi embro  que me ha dir igido las preguntas.  L a  Cá
mara conocerá que cuando un ^orador antes de dirigir una 
interpelación al ministerio,  hace una exposic ión del hecho 
precedida de un cotí* en tari o y de una narración &e la cues 
tión principa! , no es fácil dar  una respuesta. El ministerio 
*5 ve en la necesidad de entrar en pormenores de la cuestión 
principal , pudiendo resultar que accidentalmente un asunto 
d e  la mayor importancia se encuentre sometido d ia del ibera
c ión de la Caín ara. No  dudo  que las expl icaciones  que me 
pr o p o ng o  dar disiparán las inquietudes de las personas dis-  

¿  creer que la cuestión relativa i  Mr. ftfcte L e o d  sea

capaz de atraer sobre ambos países u «  ^erio conflicto.  Creo 
perfectamente exacta i a  narración que acaba de hacerse por 
el honorable miembro. ,  y nada tengo que o pon er  á sus obser
vaciones.

Es cierto que al p r i me r paso dado por  el Go bierno  de 
S. M. relativo á la soltura de M r .  M a c - L e o d ,  se ha respondi 
do por el antiguo Secretario de Estado de la América de una 
manera poco satisfactoria. Y o  estoy dispuesto á reconocer  c o 
mo doctrina de derecho internacional , que ningún pais está 
autorizado á declarar en respuesta á una demanda de repara
ción, (jue él ttaue instituciones especiales. Siendo las naciones 
unas r:>pB(‘ to de otras como una agregación de mancomunida
des , una nación puedo ignorar i as leyes interiores y la Cons-  
tif uoiou interior cta otra nación. Si las leyes y la Constitución 
del país son Má-suise.lentes, es preciso cambiar las leyes y la 
Constitución , 4  someterse á la alternativa.  {A ten ció n  } aten 
ción. )

A h o r a , aunque según mi modo de ver la primera respues
ta sea entcc-¡inerte errónea considerada corno principio inter 
nacional , tengo la satisfacción de hacer presente ai honorable 
miembro y á ia -Cámara, que se ha recibido del Gobierno  ac
tual ele los Estados Unidos una comunicación relativa á ha
berse pasado formales instrucciones al procurador general de 
la Union americana que contiene doctrinas justas y perfecta
mente conformes ai derecho de gentes, y en completa armonía 
con los peta-i-píos según tos cuales el Gobierno  británico ha
bía p ed i d o  ¿a soltura de M r .  Mac L e o d :  el párrafo conteni 
do  en las i ostro ce ion es pasadas al procurador general , y que 
es una instrucción trasmitid a por Mr  W e b s t e r ,  responde á 
dos ó quizá á mas preguntas di i ig idas  por el honorable 
mi e m b r o ;  porque en él s? demuestra que el Gobierno  britá
nico habla cardado sobre sí toda ia responsabil idad del ata
que dir igido contra la Carolina , y que el Gobierno america
no consideraba-esta cuestión propia de ser venti lada por am
bos Gobiernos.

Esta instrucción tiene la fecha de 15 de M a rz o  del  pre
sente a ñ o :  está dirigida por Mr.  W e b s t e r  á W .  Critterutan, 
procurador ges-aerai de los Estados,  al trasladarse á ¡NVw-Yerk 
para un asunto concerniente á los Estados, Mr.  W e b s t e r  re 
fiere desdo iiu'go la cfausa del  arresto de M r .  Ma c  Leod , y 
a ñ a d e : -

Debo  participaros ahora, que Mr .  F o x  ha dir igido una car
ia á M r .  Barclay-,  fecha 12 del c orr i ent e,  en la c u a l ,  con 
arreglo á la instrucción inmediata y á tas órdenes de su Go  
b i e n i o ,  pide que Mr .  Ma c L e o d  sea puesto en l iber t ad,  aten
dido á que el acto por que ha sido arrestado y debe ser j u z 
gado tenia un carácter p ú b l i c o ,  habiendo sido concebido  y 
ejecutado por personas que tenian facultades,  investidas en de» 
bula forma de poderes,  mediante los cuales las autoridades 
coloniales de S. M.  podian obrar y proceder  á todos los actos 
precisos dir igidos á proteger á los súbditos de la Reina en el 
Canadá y  para su defensa, Q u e  en su consecuencia los que se 
hubiesen -ha-lado comprometidos  en este asunto llenaban un 
deber p ú b l i c o , mediante el cual no podian ni p° isonal  ni, i n 
dividualmente ser responsables ante los tribunales e x t r a n j e 
ros. {A ten ción .') Q u e  ademas el Go bie rno  británico había o r 
denado álVlr.  F o x  hiciese presente al G o bi er n o  de los Estados 
Unidos  que los Ministros de S. M .  aprobaban sin reserv a la 
conducta de Mr.  F o x  y  el lenguaje que había usado en toda 
su correspondencia.

Entonces Mr.  W e b s t e r  ha l legado hasta d e c i r :  cíel G o 
bierno británico declara formalmente que el ataque contra la 
Carolina  ha sido un acto de fuerza públ ica e jecutado por mi 
litares ob la nd o con  arreglo  á las órdenes de sus superiores,  
y reconocido c omo tal por los Ministros de S. M . ”

Ei Presidente actual cree que es un deber  suyo dec larar 
que un individuo que obra en virtud de ó i den es  de su G o 
b ierno ,  no es un malhechor part icular ,  y que este es un 
principio sancionado por todas las naciones civi l izadas que 
ei G o b i e r n o . d e  los Estados Unidos  no se halla dispuesto á | 
disputar. (  A ten ción .)

Una cuestión enteramente públ ica y polí tica se presenta; 
cuestión seguida entre pueblos independientes- , y cualquier  
mdivKiüO interesado en i.a cuestión no podría ser arrestado ni 
juzgado  por los tribunales ord inar ios ,  co mo  si solamente f u e 
se cu lpable  de la violación de una ley municipal .  Se sabe á 
no dudarlo  que el P re m de ote no puede oponerse á las d e c i 
siones de ios tribunales-civi les de iN* w-York*.

Si se tratase* de ventilar un asunto o» a ma f i o  ante uno de 
ios tribunales d:* los Estados U n i d o s , pacán decir  que el Pre- 
sidento,  después dei  recibo de] ú. t imo despacho de Mr .  F o x  á 
M r .  F or s y t h ,  habría .ordenado un mdie proseqm . { A p la u 
sos.) No hay á mi entender cosa mas honrosa para eí G o b i e r 
no de los Estados Unidos,  ni mas satisfaturia para el británico 
üue esta declarucioii  púídica.

Creo haber contestado á tedas las preguntas que me ha d i 
rigido el, honorable mi e m b r o ,  exce pto  á una q ue  se reduce á 
saber si ei Gobierno  de los Estados Unidos había pedido r e 
paración como una injuria hecha á los Estados'Unidos,  ó a! Es 
i«do de N e w - Y o r k  so i a mente. Es exactísimo que  desde e! 
primer momento la petición ha sido fundada bajo el concepto 
de una injuria hecha á los Estados Unidos.  {A tención .))

La Constitución de los Estados 'Unidos confia al Go bi ern o 
federal la resolución d-e t-odas íes cuestiones que se susciten 
entre los Estados y las Potencian extranjeras.  La Constitución 
dice:  wNingun Estado tratará -con las Potencias extrangeras,  
no tendrá gu er ra ,  n¡ librará despachos sellados $fc.  sin c o n 
sentimiento del Congreso.  Ningún Estado sin anuencia dei 
Congreso sostendrá e jérc i to ,  ni conservará en sus puertos-bu
ques de guerra en tiempo de paz ,  ni cometerá ningún acto 
hostil a menos de encontrarse en un pel igro  inminenteP*

No podría hablarse de una guerra entre la Inglaterra y 
el Estado de N e w - Y o r k .  sino en el caso en que la América  
tuviese motivos de  queja contra la Inglaterra;  tampoco p o 
dría hablarse de las diferencias ocurridas entre la América y 
el condado  de Kntiand.  El muy honorable miembro  ha dicho 
que el Gobierno ingles -hubiera debido  desde un principio 
enviar un encargado espacial al Estado de N e w  Y o r k  , pero 
esto habría sido una anulación-ó una negativa á rec on o ce r l a  
Constitución de los Estados Unidos  {atención) , de lo que los 
Estados Unidos habrían tenido un justo motivo para quejaise 
de este acto c o m o de una olensa {atención). Y o  no quiero  
a ho r a ,  dice lord Paimerston para c o n c l u i r ,  aventurar una 
dec larac ión ó una profecía acerca de ló que haya de s uce 
der ;  tampoco quiero  predecir  la marcha que intentarán seguir 
i«* Estados Uttidos para poner en ejecución los principios de

i (Icrecíio internacional tan legal mente reconocido por los Go
biernos. { A  plausos.)

S i r  C u .  N a r i e r  pregunta si se piensa en acordar una in, 
demnizacion á los habitantes pacíficos de la Siria cuyas casas 
han sido destruidas á consecuencia de las operaciones de 
tropas inglesas en la -última gu er ra ;  y que también desea sa
ber si el G ob iern o se propone indemnizar á los habitantes de 
San-Juan de A c re  por las pérdidas que han sufrido en seme
jantes circunstancias.

L o r d  P a l m e r s t o n  contesta que tiene la satisfacción de po„ 
ier anunciar que en aquel la misma mañana ha recibido des
pachos de lord Ponsomby conteniendo nna copia de la orden  
enviada nuevamente por el almirantazgo al gobernador dg 
Acre  dirigida á conceder  amplias indemnizaciones á los ha
bitantes de la Sifi'a y á los de San Juan de Acre .

E l D r . B o w r i d i g  pregunta si todos los documentos relatR  
vos á ia correspondencia de Levante se depositarán sobre H 
mesa.

Continuó la discusión acerca de la contestación »al discur
so d e l  trono. Á  la s a l i d a  del  correo  seguía lord S a n d o n  en el 
uso de la p a l a b r a  , y según muestras no debía terminar la dis
cusión en la sesión presente.

Las listas ministeriales que han c i rculado  de algún tiem
po á esta van adquiriendo el carácter de autenticidad. El Globe 
dice que serán sometidos á la aprobación de S. M.  los nombra* 
míenlos siguientes:  Pr imer  lord de la tesorería , sir Roberto 
Peel ; negocios e x t r a n j e r o s ,  lord Ab e rd ee n :  colonias,  lord 
S t a nl ey ;  i nte rio r ,  lord G oul bu rn  ó lord W h a r n c l i f f e ; pri
mer lord del  a lmirantazgo,  sir J. Graharn;  lord canciller, 
lord Lyndhurst  ; presidente del co ns e j o ,  duque de Wel l ing-  
ton;  gu erra ,  sir II. Ha rd in ge :  lord teniente de Irlanda , con
de de Uaddingtmi.  Anunciase que lord Londonderry  ocupará 
la embajada de Paris ; sir Carlos Bagot la de S. Petersbur- 
go  , y sir Sl rat ford Ganing la de V i e n a .

I dem 28.

Fondos públicos. Consol idados á c ue nt a ,  8 9 | ,
Id. al c on t a d o ,  90-F-
España:  deuda a ct i va ,  20£.
Pasiva , 5^.
Diferida , Í0|.

La Cámara de los Comunes  se ha reunido hoy 28. Excep
to M r .  iVIacauly, no se hallaba presente ningún miembro del 
ministerio. La concurrencia de los Representantes era nu
merosa.

Mr .  S liar man C ra w f o r d  , perteneciente al partido radical, 
ha propuesto se insertase en el discurso de contestación una 
enmienda , para expresar que nada seria tan eficaz para tas 
necesidades del  país,  co mo  aumentar ei número  de los elec
tores.

No habiendo sido acogida favorablemente  la enmienda, mas 
de 59 individuos del  partido radicai se levantaron,  y salieron 
de la Cámara.

Puesta á votación la enmienda,  ha sido desechada por 284 
votos contra 39.

Sir R ob ert o  Peel  manifestó que siendo costumbre en ia 
circunstancia en que se encontraba la Cainara , que algún in
di v i du o propusiera que el discurso de S. M .  fuese tomado en 
consideración , baria esta proposición el lunes próximo.

En seguida que dó  aplazada la sesión para ese dia.
 ̂ Los Ministros han celebrado un consejo de Gabinete pa
ra ocuparse de la presentación dfel mensaje á la Re i na :  pare-

Íce que están decididos á presentar su dimisión inmediata* 
mente,  y que ei lunes se dará cuenta de el la á la Cáma
ra. CComm.)

F R A N C I A .

P a ris  29  de A g o s to .

Fondos públicos. N o  hubo bolsa por ser domingo.

Han seguido los debates de la contestación al discurso del 
trono en L  Cámara de los Comunes en ia sesión del 2 7 ,  los 
cuales no presentan ningún Ínteres. El  ministerio debe abo- ' 
ra estar convenc ido  de que no dará motivos para hablar a 
sus adversarios.  Los oradores de su partido di r igen,  unos des
pués de otros ,  Us intimaciones mas patéticas á sir Roberto; 
Peel , de quien no reciben otra respuesta que una completa, 
indiferencia.  T i e m p o  es ya de que lord John Russell  ponga 
un término á estas pueril idades por medio de un enérgico y 
grave discurso ,  porque semejante discusión carece de toúo 
sentido.

L a  contestación, de la Cámara alta ha sido presentada a la 
Reina , quien ha respondido que ia tomaría in-inecHla ta m ente  en 
co ns i de r ac i ón .

P. D. S í hemos que esta noche ha votado la Cámara de 
los Comunes la enmienda propon: sta por sir Stuart  Wort ley  
ai proyecto  de c.ont» staciou.

Ei número de votantes era el de 6 2 9 ;  han votado en pro 
560 , y* en contra 2 6 9 :  han tenido los torys una mayoría d® 
•91 votos.

MADRID5 DE S E T I E M B R E .

Sernio.  Sr. : Los  tres batal lones ,  escuadren y compaña 
de arti l lería de Mi l i c ia  nacional de G ra n a d a ,  c u t o s  indivi
duos iodos se bal la bar* poseídos de U justa indignación que ei 
los leales pechos infundiera la subversiva alocución del 
P ad r e ,  han visto,  Henos de la satisfacción mas pura y de }><*' 
tr iótKo entusiasmo,  ei mu-nifiesto que para contestarla acab. 
de publ i car  el Gobierno .  Guando la corte r omana,  llevada d< 
ia alta ambician que por  espacio de algunos siglos la colocai 
en una esfera superior  á todos los tronos de lu tierrru , deí



fionde en sus miras á objetos puramente temporales y cuyos ( 
jpirus y tendencias se dirigen á una nación que tantos sacrifi-  ( 
(10S ha hecho y continuará , si preciso f uere ,  por su libertad t 
¿ independencia,  justo y necesario es que esta nación torne s
,ina actitud imponente para marcar sus límites á la autoridad í
espiritual y á cualesquiera otro- poder extraño que intente po
ner obstáculos á su marcha de independiente españolismo, < 
/isi lo Ha ver ideado el Gobierno  d e  8. M.  en su c c l eb te  nía ¿
iiiíicsto, y por el lo  dando un voto de sincera gratitud á los >
dignos v esclarecidos patriotas que lo c o m p o n e n ’, cumplen ¡ i 
con nii deber sagrado los individuos de estos cuerpos que tie-  j ¡ 
lien la convicción de que semejantes actos de firmeza y ’rigo-  | i 
r0SH j u s t i c i a  elevarán esta nación, magnánima al grado de es--| | 
pteiiiior y prosperidad que por taraos títulos merece.  i

Granada 2 i de Agosto de 10 i l .= =Se rm o.  S r . — Por el pr i 
m e r  bata! I o n . = E l  comandante accidental ,  Juan de Aguil»r.==s i 
E¡ niavor interino,  Manuel  Martínez.  =  hi  ayuda nt e ,  Auto-  ( 
i j í o  del Mortal.  =  Ei abanderado r Francisco D. S ?ochcz,  — El j 
c.ipitan de gra na de ros , Manuel Jnnenez y U rb-ioa.==?EI te 
niente de granaderos , Diego MiUioír =  El subteniente de gra
naderos , J. Mal  d o n a d o . =  EI subteniente de granaderos ,  José 
Mana Ro me ro . - =El  capí tan de la primera , Manuel  Esco* 
j , ,r,= K.l teniente de 2a primera > Antonio Mancera Capitán. =  i 
Kl subteniente de la primera , J oa n Mundet.  — El subtruien-  
te de la primera,  Bernabé de las Rivá s . —-El capitán de 2a 
segunda , Rafael de la Presa. — El teniente de la segunda,  A n -  ¡ 
twiio Orejuela ~ F 1  teniente de la segunda , Francisco d e l  
p a u l a  G'Uizolcz. =  El subteniente de ia s eg und a ,  Francisco 
Imesh». — El subienicnte de la segunda,  Manuel  Mo re no  M e -  
sac.=&l teniente de la tererra,  Valeul iu A z « á r a t e . = E I  sub-  j 
teiuente de la tercera , F r u n c i d o  García Granudos.  =  E! c a p i 
llo de 1.» cuarta,  Gilíes Tr inidad R u i z . = : E l  teniente de la 
cujít¿» , Vicente Ro dr íguez  G a ñ í * . = E I  teniente de ia c u a r 
ta, Juan M a ?ía P u c h o ! . =  EI svi bit m e n t e  Me la cuarta,  José | 
Fspa.— EI snbte»if-n e de la emula , Joan Hurt ado  y L* i v a . =
Kl capaan de la quinta , Francisco Javier  Baena. =* El te
niente de la s xta , Francisco de Paula Ruiz.  =  EI subtenien
te de.la sexta , Ceci l io  de Guzman.— Ei capitán de cazadores,  
Francisco de Paula A l d e r e t e . =  EI teniente de cazadores , M a 
nuel Gal v< z. =  El teniente de cazadores ,  Salvador  ’J i n i e n e z . =
Kl subteniente de cazadores , Rafael  Morales = E l  sublenien-  
te de cazadores,  Antonio L o / a n o . = E 1  sargento primero de 
granaderos , Jacinto García,  =  El cabo pr imero de g ra n ad e
ros, José Méndez.  r=¡Ej nacional de granaderos , José Aguí  lar 
y A rri rfr a . = E l  sargento segundo de la pr i me ra ,  Francisco de 
Paula ¿ ío iz . .=  EÍ '■abo primero de la primara , Fio Mart ínez .■= 
l i n a  jouuI de la pr imera,  B n ’ to M a n im z . = E I  sargento se
gundo de la segunda,  Cristóbal de Cuatreras.  = E 1  cabo se
gundo de la segunda , Rafael  Tr i l l o .  —  Los nacionales de la se- 
ganda, Manuel  L ó p e z  y Antonio María S a n c h e z . = E l  sargen
to segundo (ie la tercera,  Antonio R o m e r o . = E I  cabo primero 
de ia tercera,  Vicente García.=  El  nacional de la tere ra, 
Antonio Santos.^=El sargento s . gup do  de la criarla , José Bra-  
v o . = E l  cabo pr imero de la cuarta ,  Joan Ber roh sa nc o . =Ei  
nacional de la cuarta , Antonio R a m í r e z . = E I  sargento pri 
mero de ia quinta¿ Francisco Pao! *  Medina.  — El cabo p r i -  S 
meto de la quinta,  Clemente Josií Fei  nandez —- E l  nacional 
de U quinta , Juan Gó me z M o r « - n o = E !  sargento segundo de 
U ’ sexYa, Antonio  A l v a r t z . — Eí cabo segundo de la sexta, 
Francisco Rios .=sEl  nacional de la sexta,  Juan C a ñ a s . =  EI sar
gento segundo de cazadores ,  José del Vi l l ar .  = E I  cabo p r i 
mero de cazadores ,  P. G al ve z  — El nacional de cazadores,  
Manuel López  M e d i n a . = E l  sargento de brigada , Pedro  T o r 
ra.— El cabo de b ri ga d a,  Juan Bautista Mirasol .

Por el segundo batallón. =rEl  primer comandante , Ramón 
¡López Vaz<juez. =EI  m a y o r ,  Manuel  Jiménez.=^Por la clase 
de capitanas, Francisco C o n l r e r a s . = P o r  la ciase de tenientes,  
Ralae! Medina.r=Por la de subtenientes,  Miguel  Díaz Balles-  
teios.ssPor la de sargentos pr imeros ,  Antonio  Manuel  I z 
quierdo.— Por la clase de sargentos segundos,  José Milán.  =s 
Por la clase de cabos prime tos,  Carlos Ramos del R i o . — Por 
la clase de cabos s egundos ,  Antonio G a r c í a . = P o r  la clase de 
voluntarios , José María A l f a r o ,  A n t o n i o ' Espino y Fr anc is 
co Cojina Míngoranze.

Por el batallón l igero.— El comandante accidental ,  F e r 
nando Moreno y Bernido. =s  El ma yor  interino,  José Pareja 
]\rartos.=:Por la cíase de c a p u a n e s , Francisco Zambrano ,y 
H e r r e ra . = Po r  la clase de teu ie nl rs , Elias Sánchez Cid.— Por 
la de subtenientes, Manuel  Alaría 0 ;et.— Por la de sargentos 
primeros, José Muñoz.  •=?(>»" la d?  sargentos segundos ,  José 
Mo re no . =Por  la de cabos pr ime ro s , Manuel  de C a ¿ t r o . = P o r  
la de cabos segundos,  Joan García , Fiancisco  FramiI.— Por 
la de nacionales, José Ma ri o  y Miguel  Martínez.

Por el escu¿idton. =  El comandante , Juan Pedro  de Ab ar -  
t,ategui.=íEl mayor interino,  Santiago Izquterdn.s=Por la eia- 
s* de capitanes, Martin Calais. —  Por la clase de tenientes, ! 
Dionisio de las II ras. =  EI ayudante pr i mer o ,  José Marés.== 
El porta , Antonio María M a t u t . = P o r  la clase de sargentos 
primeros, Raiael Rodr iguez  =  Por  la clase de sargentos se
gundos, Manuel Penal % a . ^-Foi  la clase de cabos primeros,  ! 
Alamud G u e r r e r o . = P o r  la de cabos segundos,  Segundo Pi -  j 
Ui*da.=Por la de Mi l i c ia  nacional , Joaquín Maso.

Por la ar t i l l er í a  n o c i o n a l . = E í  c o ma n da nt e  ac c ide nt a l ,  J o -  
V i r ue g a . = :P o r  l a c l a s e  de tenientes  , A ng e l  B az o . — P o r  la 

d« sargciito p r i m e r o ,  A g us t ín  Pi ivero .— P o r  la c lase  de  sar
ri l los s e g n u d o s , Fr anc i sc o  G u e v a r a .  = =P or  la c lase  de c abos  
píim^ros, José  M ar í a  O r t e g a , — P o r  la c lase de  c ab o s  s e g u n -  
(<L W d r o  P c r e z . —  P o r  la c lase de  a r t i l l e r os ,  R a m ó n  B e u á -  

1 es.;:=:Por ia c lase  d e  o f i c i a l e s ,  A nt o n i o  de i  B ar c o  y  V i a -  
«íUuo.^-Gomo M i l i c i a n o  , F ra n c i s c o  R .  U rb i n a .

S^rmo. S r . : De  subversivo en alto grado  consideró esta 
putacion el manifiesto- protesta dir igido por  la ex Regente 

j . 0|ia María Cristina á la nación española en fecha 19 de Ju .  
l0* sin e mb a rg o ,  nada dijo á V .  A.  sobre é l ,  esperando las 

exP,l(íacioRes. d e l ' Gobierno  , porque en sentir de este cuerpo  
era urgente é indispensable que la nación conociera el origen 

e ta{ documento t la senda que en sil virtud se trazaba el 
0 no. Este caso ha l l egado ,  y con él ia obl igación de rne- 

. 1 estar los cuerpos populares su opinión.
La diputación de Cád.z no se ocupará detenidamente del  

contenido dei citado manifiesto. V,  A. ha probado suficiente- 
jj^nté cuán poco fundada e» la reclamación.  Los consejeros 

e la augusta ex - Re ge n te  por tentar el ultimo recurso en pro

° ?u causa la bao obl igado á dar un paso que en vez de pro 
neirlcs eí efecto apf K^cido , le alejan mas y mas la v o l n n-  
(1 de ios es paño es. Ni aun bt memoria de los beneficios pa
nos saben conservar , porque al través de ese documento &e 
escubre (pao la n» cesidad y no la voluntad los dispensó.

Poner en duda la leu'5unidad de los acuerdos de unas 
órtes legítimamente nombradas y constituidas,  es repudiar el 
su ma r< preseutativo.  Lss Coi  tes son la expresión de la vo 
nilad nacional , representan á la r¿acion y son la nación rni's- 
ia. Sus actos son soberanos,  comí? soberana es e l l a ,  y el que 
vs califica de i legítimos se inhabilita á sí mismo. Podrán ser 
¡as ó menos justos,  mas ó menos con ve ni en tes ; peto nadie 
urede ni debe poner en duda su validez.

Aun cuando ningún motivo fundado hubieran tenido pa- 
a dcsintorar á Doña María  Cristina de Rorbon ; aun cuando 
o hubieran ocurr ido  los sucesos de Barcelona ni de V a l e n -  
¡a;  aunque ninguna queja racional pudiera alegarse contra 
ks arios de la ex R e g e n t e ,  todavía el acuerdo de las Cortes 
e 10 de Jul i o  próximo .pasado seria tan legít imo y respéta
le c om o r o a í q u i f i a  ley emanada del mismo poder.  T o d o  lo 
uedfn las Cortes menos cambiar un hombre en rnuger, J i j e 
an los célebres Blackton y C o o k : ¿ y  quién puede desconocer 
ste axioma ?

Pero iro es esencialmente el objeto de esa protesta el pro-  
ar los derechos que asisten ¿ Doña María Cristina de B o r -  
on á la tutoría de sus Hi jas ,  porque su futi l idad es b i en .< o- J 
ocida de los consejeros que asedian á esta poco venturosa Se ¡ 
ora. Trátase por él do apelar á Us pasiones,  de excitar ani- 
íosidades,  de producir  querel las y de promover  otra guerra 
ivil en la Península.  Se da tanto la minio con Ja alocución 
el Papa , que nadie dudará que ambos instrumentos de sub J 
ersjon se han for jado en un propio taller. Por  lo mismo ha | 
ehido repelerlo el Gobierno  con la energía y mesura casto j 
lana ; ha debido tranquil izar n ios españoles marcándoles su \ 
onduct»  ; en una pa labra ,  ha debido mostrarse fuerte contra i 
a agresión,  y prudente en sus revelaciones.

Sosteniendo V . A. los acuesdos de las Cortes y sacrificán- 
[ose por eiios cumpl irá con el mas preferente deber del pri -  
uer magistrado constitucional. .d« ía nación española ; y ha-  
leudo esta respetar sus fallos anonadará á sus enemigos ¿nte- 
iores y exteriores ,  reconquistando la independencia qne la 
>usiianimidad de los Gobiernos precedentes de j ó  arrebatarle.

Confiadamente espera ia diputación qne suscribe el desen- 
ace «ie este asunto,  puesto q u e ,  sean cuales fueren las intri- 
¡as y pérfidas maquinaciones de los mal avenidos con el o r 
len actual de cosas , vendrán á estrellarse contra el patrio® 
ismo de V .  A .  y la decidida voluntad de los libresjespañoles.

La opinión de esta heroica provincia es compacta y tau 
ini forme como la de esta diputac ión,  porque aunque hubiese 
ilguna divergencia en puntos accidentales,  cuando se trata ¡ 
leí honor é independencia de la patria todos unen sus esfuer-  | 
os y deponen sus enemistades para hacerla respetar, e xcep -  
:ion sea hecha de algunos malos hijos.

En tal concepto  felicita á V .  A .  por la. dignidad y pr u-  
lencia con que ha sabido refutar en su manifiesto del 2 de 
Agosto ia protesta de Doña María Cristina de Borbon , q o e  
;¡« mal cccusrjada declara de forzada y violenta usurpación 
ie f  ícultcides la decisión de las Cortes de fecha 10 de Jul io.

Dios guarde á V .  A. muchos anos. Cádiz ^0 de Agosto de 
Í B ^ L — Sermó.  S r . = M a r t i n  de Guisasola.  =  Pablo  M a t h e u . =  
Sebastian Mart ínez de Pinillos.  =■ Joaquín Lóp ez  Domínguez.=  
Juan Manuel  D i a z . = J o s é  María Roza y Miranda. =: Vieent e 
G a r c í a . = P e d r o  Pascual V e l a . = J u a n  R ev u e l t o  Rio.

Sermo.  Sr. :  La nac ión ,  que no en vano confiara á V .  A.  
por el órgano de sus representantes en las Cortes actuales la 
suprema magistratura del  R e i n o ,  ha visto con la satisfacción 
mas completa que el d igno gefe  del Es tado ,  colocado á la 
altura de su posición , ha correspondido dignamente á la c o n 
fianza que en él depositaran todos los buenos españoles.

Los  incansables enemigos de nuestra regeneración política,  
en perpetuo acecho para esplotar en favor de sus plaocs li
berticidas cuantos acontecimientos pueden ocurrir  en c ircuns
tancias tales como las en que nos encontramos,  nproyeebaron 
la ocasión del  nombramiento  de T u t o r  de S' M.  y A  para 
lanzar otra vez á la Reina M. a di e ' eu  la a r e n a  para una ¡id 
funesta contra la nación , sin hacer cuenta de sus anteriores 
derrotas ,  ‘y  sin prever  los amargos desengaños que ind^peu-  
sabiem?ote  debí rían recoger  par fruto de sus tan enmirjedes 
como insensatas tentativas.

Esta Pa incesa alucinada á quien se bao empeñado sus iní 
cu os .consejaros en hacer aparecer  á la faz de la Europa 
c omo la mas ingrata de las R e m a s ,  y lo que es aun mas e x 
t raño ,  como la mas despegada ó menos amorosa de las M a 
d r e s ,  no conoció sin duda toda ia enonnidad de! mal que se 
proponía baa-'r,  en su. incendiario manifiesto -de 13 de J u d o ,  
a una nación de quien he recibido tan singulares pruebas de 
amor y laníos y tau extraerciiua nos sacrificios.

Gracias á la coi dura , á la sensatez española y á una ilus
tración muy supéi ior  á la q o e  vulgarmente ss cree eai nos
otros'en el e x t r a nj e r o ;  gracias también á la justicia de núes* 
Ira cansa y á la razon-y uti l idad evideales del nombramien
to de T u to r  de S. M,- y Á.  por es abandono en qne deshecho 
y de dr-recho se bailaba la tute!» de Jas dos augustas M e n o 
res por td c ap r ic ho ,  por el os güi lo  y "por la obcecación de 
quien tan grave escándalo ha p r o m o vi d o ,  fal laron también 
e s ta ' vez ,><:Q¡no fallarán siempre las tramas inferna les que con 
la hipócrita máscara de hacer ostentación de infundados agra
vios ó de reclamar la posesión de perdidos derechos,  no tenían 
otro fin qne el de r i t roccder  al absolut ismo,  por una reac
ción espantosa que pudiera t'euer lugas' entre tos horrores de 
i o nueva guerra,  civi l  que se p r o v o ca b a,  intentando que los 
españoles desconociesen la autosidad de las Cortes y  de su 
legít imo Gobierno.

El ayuntamiento de Cádiz,  órgano fiel de los sentimientos 
de s u s ' m o r a d o r e s , se congratula coa V.  A.  y le felicita cor-  
dial í simamfule por la energía con-que  ha sabido frustrar los 
planes, maquiavélicos de los eneír.i&os d e j a  libertad en-su te
merario a r r o j o ,  y por la dignidad con qne en el manifiesto 
de 2 de Agosto ha rebatido y destruido V. A .  los sofismas, 
contradicc iones ’ y absurdos de R  Ramada protesta de i¿< R e i 
na Doña Cristina de Borbon contra el nombramiento de T u 
tor de S M.  y A - ,  haciendo conocer  al propio t iempo á lo* 
buenos españoles que el ilustre caudi l lo  que supo en los cam

pos de batalla conquistar con una paz gloriosa la l ibertad y  
la independencia de-nuestro patria,  sabe también en la e le 
vada posición de Regente del Reino conservar á todo trance 
y con la energía ,  dignidad v firmeza que son propias de la 
nación española,  estas pneiosas  garantías de so futura p r o s 
peridad que sopo adquirir á costa de tan inmensos y p r o l o n 
gados sacrificios.

Cá di z ,  Agosto 13 d s - 1 0 4 1 . = P .  F. de! C a mp o ,  alcalde.  =a 
J. Luis M e y n e t ,  alcaide tercero.  ■= José María Gutiérrez (ie 
la H u e r t a ,  alcalde coarto.■=Dou’j!Hgo Sd il lo. Fe!( x García 
Lisa'na.tssjosé T o r a n 11ra. = José G. Obares .=-Francisco C a r -  
rcra. =  Bamon Ca nt ero .= Cr i stó ba l  P*- rez . =Nicornedes  M i l a -  
n n s . = M  auuei Fernandez. !=  Joaquín S o l e r . = J u a n  Pedro M e 
chada.—-José de Arcos.— Ft ancisco de Paula Castro y Gó me z ,=3 
José P. P e r e z . « A n t f  » ¡ o  Blanco.— Tomas Manuel Alatheu.=3 
P. A.  del S . ,  José María de Figueroa , oficial mayor.

Como era de presumirse,  la visita que hizo el domingo u l 
timo la ciegueeita Isabel de Diego á S. M. y A . ,  ha p r o d u 
cido felices resultados,  c uyo  éxito será beneficioso para la 
España.  A  propuesta del Excino.  Sr. D. Facundo Infante,  
Ministro de la Gobernación de la Península , S. A. el Regen
te del Reino  ha mandado que para l levar á debido efecto la 
escuela de ciegos mandada establecer hace años en esta corte,

| pase á Francia y á Bélgica e! Sr. D. Juan Manuel  BaIIeste - 
¡ ros ,  director del colegio de sardo -mudos  y maestro de la iíi — 
j ña c i e ga ,  wpara adquirir  una fundición de caracteres para 

imprimir en rel ieve , varias cartas geográficas de la misma 
j especie y otros di l les precisos para etíseñauza , enterándose 

ademas de ta organización interior de los cé-obres institutos 
| de ciegos de París y do Benjas por medio de las relaciones,
| conocimientos y apreeicibie reputación que goza en los e x p r e -  
l sados países D. Ramón de la Sagra,  que se propone acompa-  
| ñarie en e\ viapj?% al mismo tiempo que va á continuar sus 

trabajos científicos y á des^mpcííar vanas comisiones del G o 
bierno análogas á sus estudios. Ademas de esto S. M.  la Re i 
na Doña Isabel n ,  deseosa de dar á la niña Isabel una mues
tra del aprecio que ha sabido hacer de su aplicación y sor
prendentes adelantos en medio de su desgrac ia,  la ha remit i -  
tldo la cantidad de 1200 rs. , una rica.sort i ja con solitario, y  
de parte dí^sn augusta Hermana un par de pendientes de dia
mantes y topacios , como una m em oria  de su bondad y  del 
a fe c to  que ha lograd o  insp ira r les  esta d esventu rad a  joven . 
Dicha suma servirá para aumentar la dote que la niña Isa
bel debe á la beneficencia de sus amigos y protectores,  y que  
tuvo origen en el donativo que la hicieron los concurrentes á 
las lecciones de D. Ramón de ia Sagra en el Ateneo de esta 
capital cuando en 1858 fue presentada al públ ico  por la 
vez primera;

D I R E C C I O N  G E N E R A L  D E  M I N A S .

Relación de los registros y denuncios de minas adrnifidog 
durante el mes de Ma rzo  en las diferentes inspecciones de 
distrito y gobiernos políticos que á continuación se expresan.

INSPECCION DE A R AG O N  Y  C A T A L U Ñ A , ‘ 

R egistros.
Una [mina plomiza,  sita en el terreno de Fi l o n e ? ,  tér

mino de Papiol , denominada la Fortuna,  y registrada por 
D.  Juan Ciaré en i ?

Otra id. ,  id. id. eí Ca pr i cho ,  por el mismo,  en td*
Otra id. , id. i d . , Can* Barba , por D. Juan R eyn al s ,  en id.
Otra id . ,  id. id . ,  La Esperanza,  por D. José Vr l l ar da -  

ga , en id.
Otra i d . ,  id. i d . ,  El De seo ,  por  D. Joaquín Castañer,  

en id.
Otra i d. ,  id. i d ,  S. P a b l o ,  por D. Pablo Bonvy,  en id.
Otra i d . ,  id. id. ,  Ma r ga r i t a ,  por D ;  Francisco Brocea,  

en id.
Otra i d . ,  id. id . ,  C ó m o ,  por D. Fortúnalo Brocea,  en id.
Otra de carbón de piedra , tierras de Francisco T u r o l l ,  

término de Mi ral Íes,  La Catalana,  por los 8res,  J o v e r  y her
manos,  en 19.

Otra id. , tierras de D. Antonio J o v e r ,  término i d . ,  L a  
Catalana , por D. Antonio J o v e r  y Prad¿*M , en id. 

ji ( ; Ua id. , ori l la izquierda de 1 .Segre , término de la G ra n-
\ ja de E s c a r p e , Buenas O b r a s , por 1). Manuel  Girona y  
| A g r a f e ! , en id.
| Otra de carbón de pipdra , or?Ra izquierda del Sogre,
¡ término de la Granja d e - E s c a r p e ,  Caridad , por D. Juan

¡Bautista C l a v é ,  en Í9.
Otra dk: manganeso,  tierras de Juan Mu ño z,  término de 

Criv i l l en,  Los De^tsn parados , por 3). Joaquín Casul la ,  en 20.
Otra i d . ,  tierras de Andrés Lorvns ,  término i d . ,  Pr e 

benda , por el mi smo ,  id.
Otra i d . ,  l ieiras de José Lcznia , término id . ,  Sta. An a,

por e! mi smo ,  en id.
Otra i d . ,  tierras de José A l b e r ó ,  término id. ,  Espatu-  

lera , por el mismo,  en id,
' Otra de cobre,  tierras de Pedro  QueraI t ,  término de U i l -  

decona , los A m i g o s ,  por D. Tomas Costas y Cabal lero ,  en 21.
Otra de carbón de piedra,  partida de la Cueva del V i 

d r i o ,  término d e T o r l o s a ,  el P o r v e n i r ,  por D. Salvador  Ca
pilla y José Cid , en id.

Otra de co br e  ? id. ,  i d . ,  A n g e l o ,  por Antonio  Strólogo,
en id.

I Otra de p l om o,  barranco de la G a l e r a ,  término de T o r -  
tosa , S. Sebastian,  por el mismo,  en id.

Otra de h i e rr o ,  en el Puig del Biossé,  término de S e -  
dernas , la Es tr e l la ,  por D. Narciso Pont y compañía, ,  en id.

Otra de carbón de p iedra ,  en el Torrent e de ia vi l la 
término de Iborra , S. J oaquín ,  por O. Joaquín María de 
Nu ix  y c o m p a ñ í a ,  en 22.
*> 'Otra plomiza , en la partida de las Vals  de Cartiel la,  
término de A l f o r j a ,  Saludas,  por D. Jacinto BaileeHs,  en 23.

Í Otra i d . ,  tierras de Jaime R o b le s ,  término de A l f o r j a ,  
L l a v e r í a ,  por D. Jacinto Balieelts,  en 23.

0 1 fu i d . ,  tierras de Pedro F o r t ,  término id.
Otra id. , en la Masía de la Catalaha , término de T o r-  

, tosa , Faini , p o r  D. Salvador Capi l la,  en id.
Otra id . ,  partido de la Devesa,  término de V i l l a n o v a  

de P a d re s ,  la U n i o n ,  por D. Manuel  Curt  y  socios ,  en 2£. 
í Otra id. ,  en el -Cros de la T r in i dad  , término de la E x -

pluga de F r a n c o l í ,  la Amist ad,  por los misinos,  en 28*



O t r a  de r o b r e ,  Roca p i n t a d a ,  t e r mi no  de Ro s a l e s ,  la 
N i e v e  de M a r z o ,  por  D.  J u a n  G a s p a r  y socios,  en id.

O t ra  plomiza , en el Cros  g ran  de P ob l e t  , t e rmin o de 
V i m b o d i  , la i n d us t r i a  c a t a l a n a ,  por  C a ye ta no  Pamies  y so
cios , en id.

D e nu n c io s.
U n a  mina de coba l to  en la sierra deis  Aries  del  va l l e  de 

G is tan ,  t ermino  de S. J u a n  de P l au  , n ues t r a  Sra.  de O í a r i -  
z u , por  D. José  üe I z a g a ,  en 15.

O t ra  id. ,  id.,  nues t ra  Sra.  de  O r o ,  por  el mismo,  
en id.

O t r a  plomiza y de c o b r e ,  en el ce r r o  de A n t o n i o ,  t e r 
mino de C a l c e n a ,  Sta.  Co us t an ci a ,  por Do ña  T e o d o r a  Blanco 
de  Ló pez  So l er ,  en 29.

INSPECCION DE LA PROVINCIA DE MALAGA.
R e g i s t r o s .

U n a  mina plomiza , S i e r rab l anca  , t e r mi no  de M a r b e l l a ,  
r e g i s t r a d a ,  por  D. Fr anc isco  R o s a d o ,  en 8.

O t r a  id. ,  id. ,  id. ,  por  A n d r é s  M u ñ o z  y c omp a ñ í a  , en 9.
O t r a  ca rb ó n  de p i e d r a ,  viña de la C a ñ a d a ,  c u t r e  o t ras  

d e  D. Alonso M u ñ o z ,  p or  G re go r i o  G a r c í a ,  en 15.
O t r a  de c o b r e ,  t e rmino de C u t a r  , por  R a f a e l  M o r a l e s ,  

en 21.
O t r a  id.,  id., ñor  el rnismo , en id.
Ot ra  de oro u en t r o  de la c i ud ad  de A n t e q u e r a  , ca l l e  de 

las P  ¡ n u c í a s , '•asa del  cabi ldo  ec les i ás t ico ,  p o r  Jo sé  Mav ía  
del  Pozo , en 25,

Ot ra  líe plata , t é rmi no  de d icho A n t e q u e r a  en la falda
de l  ce rr o  de la C o r o n a ,  por  el mis i no ,  en id.

O t ra  de ca rbón  de p i e d r a ,  inmedi aciones  de Ante  q ue ra ,
a r r o y o  de los An ge les  , por  V i e n e !  de A r c a s ,  en 20.

O tra  de plomo , sierra da A lb aic in ,  pacho r e d on d o ,  por  
D.  Fr an c i s co  R osado ,  en 29.

O t r a  de c o b r e ,  cor t i jo  que  ( laman de B a o m a e s e , por  
D.  M a n u e l  Po i  Tas E sco bar  , en 51.

D enuncios ,
U n a  mina de alcohol  a la inmediación de  1q v i l l a  de 

C o l m e n a r  y siíio de la C a r b o n e r a  y p u e r t o  S a m b o r e ,  p or  
J o sé  R o s a d o ,  en 25.

O t ra  de plata d unos pozos sitos en las S ue r t e s  , c e r r o  de 
l a  P l a t a  , por  D. Fr anc isco  de  A g u i j a r  y Sanz.

INSPECCION DE LA MANCHA.
R e g is tr o s .

U n a  mina de g a l e n a ,  h o m b r í a  de un ce rr o inmedi ato  al 
l l a ma do  del  E sp i n o ,  t e r mi no  de Me s t a n z a ,  la E l v i r a ,  por  
D.  J u a n  Angel  de Ma da r ia ga  , en 12.

O t r a  i d . ,  ce rr o  l l a mado  Z o r r e r a s ,  t é rmi n o  de  Aben ojá r ,  
el C a r m e n ,  por  D. Anton io  Z a i d i v a r  y O r b e  , en 14.

O t r a  de h i e r r o ,  h ue r ta  l l a mad a de las C u e v a s ,  t é rmino  
d e  Pe ñ a ! sor d o , la C r u z ,  por  D. Pa t r ic io  D e l g a d o ,  en 26.

O t r a  de galena , sitio l l amado la Bienvenida , t é rmino  id. ,  
B i e n v e n i d a ,  por  D. F r anc i sco  L ópez  T o r r i j o s ,  en 51.

D e n u n c io s .
U n a  mina de c o b r e ,  a r r o y o  de  la V i r g e n  y  cerro  C a s 

t e l l a r ,  Encar nac ión ,  por  D. Francisco  Z a i d i v a r  v O r b e ,  en 17.
O t r a  de g a l e n a ,  pun ta l  del  Ce rc en ad ero  j u n t o  á Riof r io ,  

la Rosa , por  D. J u a n  A nge l  de M a d a r i a g a  , en id.
O t r a  i d . ,  s ierra del  C a s t i l l o ' j u n t o  cá la h uer t a  de  las C a 

ñ a d a s ,  t é rmino  de G a r l i to s ,  por  D. José  G a r c i r u b i o ,  en 20.
Ot ra  de c o b r e ,  A r r o y u e l o s  ó M im i l l a s ,  t é rmino  de T a -  

l a r u b i a s ,  D e s c u i d o ,  p or  D. Dani ian D a v id  L u t e r p a t ,  en 22.
GOBIERNO POLITICO DE CASTELLON DE LA PLANA.

R e g i s t r o s .
U n a  mina d e  c o b a l t o ,  t é rm in o de Be ni cas in i , Mi n i s t e r i o ,  

p o r  D. P e d r o  G u t i é r r e z  , en 8.
O t ra  de c o b r e ,  t é rmino de  V  i l l a h e r m o s a , Ca r t a go  , por  

D.  Franc isco  N eb o t  y B e í t r a n ,  en id.
O t r a  de h i e r r o ,  t é rmi no  de C a s t e l l ó n ,  Y u l c a n o ,  por  Don 

V i c e nt e  I l u d í ,  en id.
O t ra  de a z o gu e ,  t e rmino  de F i n q u e s ,  A níba l  , p or  Don 

J os é  P é re z  y M n n zc n  , en id.
O t r a  de m e t a ! ,  t é rmino de  C a n e t , C a r m e l i t a ,  p or  Don 

P e l e g r i n  M a ñ e z ,  en id.
O t ra  id . ,  t é rmino  de  V a l l i b o n a ,  C a p i t a n a ,  por  J o a q u í n  

Fe no l  losa , en id.
O t r a  de  c oba l to  en el t é rmino  d e  A l f on de gu i l l a  , V a l e r o 

s a ,  por  V i c e nt e  M o r o s ,  en 15.
Ot ra  de ca rbón  de p i e d r a ,  t é rmino  de T r a s q u e r a ,  R á p i 

d a ,  por D. M a n u e l  R o z o ,  en 15.
O t r a  de  h i e r r o ,  t é rmi n o  i d . , S.  A n t o n i o ,  p or  Vi ce n t e  

E orbon  , en 16.
O i rá  d e  c o b r e ,  t é r mi no  i d . ,  Sta.  I s a b e l ,  por  V i c e nt e  

R oc a  , en id.
O t r a  de  c i n a b r i o ,  t é rmino  de i d . ,  Osian , por  S i l ves t r e  

M o n d r a g o n  , en 18.
O t r a  de c o p r e ,  t érmino de  V i l l a b e r m o s a  , S a g u n t o  , p or

D.  Fr anc i sco  S a l o n t ,  en 19.
O t r a  de p lo mo ,  t é rmi no  de L u c e n a  , N u m a n c i a  , p o r  Don 

F ran c t sco  Safont  , en id.
Oí ra de alcohol  , t é rmino de  B o r r i o l , Mini s t e r i o , p o r  Don 

José  Ca za do r  , en id.
O t ra  de c ob re  /  t é rmino  de Benicasirn , P e r u a n a , p or  M a 

nuel  Gal  i , en 20.
OLra de  c i n a b r i o ,  t é rmi no  i d . ,  P a s c u a l a ,  por  D.  F e r 

n ando  R o d r íg u e z ,  en 21.
O t ra  de c o b a l t o ,  t é rm in o  de C h o v a r , N t r a .  Sr a .  de la 

E s p e r a n z a ,  por  D. V i c t o r i a n o  D u a r t e ,  en 25.
Ot ra  de h i e r r o ,  térro,ino de  Rose l l  , Co ns t anc i a ,  p or  Don 

Fr anc i sco  Del m a s ,  en 24.
Ot ra  de  e o o a l t o ,  t é rm i n o  de C h o v a r ,  N t r a .  Sra .  de  los 

D o l o r e s ,  por  D. José  M a r t í n e z ,  en 25.  v
O t r a  de  h i e r r o ,  t é rmino  de  V ü l a f a m e s ,  I s a b e l i n a , p or  

D.  J a i m e  Sanz y Selrna , en 26.

O t ra  de ocre , t é rmi no  d e  V i l l a n u e v a  de  Alcolea , D o -  
lorc i tas  de  Is rael  , por  el mismo , en id.

O t r a  de h ie r ro  , t é rmin o de  V is t a b e l l a  , V i c t o r i a ,  por  
D. An to n io  11 i ves, en 27.

O t r a  d e  id.,  id.  id. ,  la Paz,  por  D. M a n u e l  G al i ,  en id.
O t ra  de id. ,  id. id. ,  E s pe r a n z a ,  por  D. An to ni o  Sánchez  

y Bosque,  en id.
O t r a  de id.,  id. id. ,  L i b é r a l a ,  por  D.  F ran c i sco  M o r a g r e -  

ga,  en id.
O t r a  de cobre ,  t é r mi no  de A rg e l i t a ,  A u r o r a ,  por  P e d r o  

G u t i é r r e z  de Ot er o ,  en 29.
O t r a  de ant imonio,  t é rmi no  de V i l l a h e r mo s a  , A g u i l a ,  

por  I). P e d r o  G u t i é r re z  de O t e r o ,  en id.
Ot ra  id. ,  id. id., la A u r o r a ,  por  el mismo,  en id.
O t r a  de azufre ,  t é rmi no  de id.,  F o r t u n a ,  por  el  mismo,  

en 5 J .
Ot ra  de  c inabr io,  t é rmi no  de A l f on d cg u i l l a  , la V i d a l a ,  

por  D. Francisco M o r a g r e g a  , en id.
O t r a  de c i n a b r i o ,  t é rmin o i d . ,  F o r c a l l a  , por  D. M a 

nuel  Blasco,  en id.
O t r a  i d . ,  i d . ,  i d . ,  i d . ,  V e r t i e n t e ,  p or  D. A n dr és  Gi l ,  

en id.
Ot ra  de azogue , t é r mi n o  de F o r c a l l  , Cen te l l a s  , por  Don 

M a n u e l  Gal i  , en id.

GOBIERNO POLITICO DE VALENCIA.
U n a de  met al  , b ar ra n co  l l amad o R o n d a n e r a  , t é rmi no  de 

J a r a e o ,  la U n i o n ,  r eg is t r ad a  por  D. G u i l l e r m o  B u l u f e r ,  
en 20.

O t ra  de c a r bó n de p i e d r a ,  b ar ra n co  de Ro se s ,  la Elo í sa ,  
por  D. José  M a t e u  Ce r ver  a , en id.

G i ra  de i d . ,  t é r mi n o  (Je A l b o r e s b e ,  p ar t id o  de Ch i va ,  
S. P e d r o ,  por D. Fr anc isco  S e r r a n o ,  eu id.

O t r a  de h i e r r o ,  cerca del  camino de Be nimodo , t é r m i 
no de G u a r d a m a r ,  M a r í a  G a r c í a ,  por  D. V ic e n t e  Borcha.

O t ra  de carbón de p i e d r a ,  C o h á r r o n ,  t é rmino  d e  A d e -  
m u z ,  S. J o a q u í n ,  por  Franci sco  F e r r a n t  y Bc l lar t .

O t r a  id. ,  Cor ra l  del  J a q u e ,  t é rmi no  de Y á t ov a  , C a s u a 
l idad , por  D. N.

Oí ra de c o b r e ,  t é r mi no  de T o r r e s - T o r r e s ,  La s l e n i a ,  p or  
D. Jo sé  M a t e n  C e rv er a  y c omp añ ía .

O t ra  de alcohol  , en los A í b a i d a r e s ,  t é r mi n o  de Quesa ,  
el F a r o  , por Pe l cg r i n  la Hoz.

O t r a  de suci no,  puntal  de  B e r r i n c h e s ,  t é rmin o de Q u e 
s a ,  E s m e r a l d a ,  por  José  Sol er .

Ot ra  de carbón  de p iedra  , b a r r a nc o  del  Ch arco ! ,  t é r m i 
no de Losa,  los Cí c lopes ,  por  Fr anc i sco .  A n d r e u .

GOBIERNO POLITICO DE SANTANDER.
U n a  mina de  h i e r r o ,  p a r a j e  de las V e n e r a s ,  t é rmi no  de 

O b r e g ó n ,  por  D. R u p e r t o  de la Calzada .
O t r a  de ca rbón  de p i e d r a ,  p ar a ge  de  la C o t e r a ,  t é rmino  

de B a r r o s ,  p or  D. Jo sé  M a r í a  M o n t a l v a n .

Liceo a r t í s t ico  y  l i te ra r io  de M a d r i d .
E l  c é l eb r e  ar t i s t a  Puibini  d e b e  l l e ga r  á esta cor te  m u y  en 

b r e v e  para  d a r  las seis funciones de canto en el t ea t ro  del 
e s t ab l ec imien to :  en su consecuencia se p re v i e n e  á les señores 
socios q ue  hasta el dia  15 del co r r i en te  p odrán  t o m a r  las p o 
cas suscr ipciones  q u e  restan al precio es t ablec ido p ar a el los,  
en la casa del  Sr .  depos i t ar io  D. Naza r i o C a r r i q u i r y ,  ca l l e  del  
A mo r  de D i o s ,  n úm .  4 ,  cua r to  ba jo ;  y pasado dicho  dia se 
e x p e n d e r á n  las so br an tes  á las personas  q u e  las sol ici ten al 
precio  de 5 6 0  rs.

Los señores  que  t i enen tomadas  suscr ipciones  an te r i oe men -  
le se s e r v i r án  p re se n t a rs e  con el las  en la misma casa desde el 
menc ionado  ¡ di a  15  á r ecoger  los bi l l e t es  p a r a  las seis f u n 
ciones.

B O L S A  D E  M A D R I D .
Cotización del dia 5 á las fres de la tardo.

EFEC TO S PU B LIC O S.

I ns cr i pc i on es  en  e l  g r a n  l i b r o  á 5 p o r  1 0 0 ,  00.
T í t u l o s  al p o r t a d o r  del  5  p o r  1 0 0 ,  2 5 | ,  -f y 25-£ á v.  f. 

ó vol.  : 2 5 |  á 2 2  á v. f. ó vol .  á p r i m a  de  £ ,  con c u 
pones.

I de m del  5 p o r  10 0 p ro c e d e n t e s  d e  l a  c o n v e rs ió n  de  la 
d e u d a  e x t e r i o r ,  00.

Inscr ipciones  en el  g r a n  l i b r o  á 4 p o r  1 0 0 ,  00 .
T í t u l o s  al p o r t a d o r  del  4 por  1 0 0 ,  00.
Cu po nes  l l a ma do s  á c a p i t a l i z a r ,  1 9£  á 60  d. f. ó vol .  en 

ca rpe tas .
Vales  R e a l e s  no c o ns o l i da d o s ,  00.
D e u d a  n eg oc iab le  de  5 p o r  100 á p a p e l ,  00 .
D e u d a  sin i n t e r é s ,  00.
Acc i one s  d e l  b a n c o  e s p a ñ o l  d e  S a n  F e r n a n d o ,  00.

CAM BIOS.
L ó n d r e s ,  á 9 0  d i a s ,  3 7 f .  Cor -uña ,  £  d.

G r a n a d a ,  § id .
P a r i s ,  16 pap.  M á l a g a ,  £ b.

S a n t a n d e r  , 1 id.
A l i c a n t e  , £  d. S a n t i a g o , 1 pap .  d .
Barce lona  ps. f s . ,  § b.  S e v i l l a ,  p ar .
B i l b a o ,  |  id.  V a l e n c i a ,  id.
C á d i z ,  £  id.  Z a r a g o z a ,  £  d .

Des cu en to  d e  l e t r a s  á 6  p o r  10 0 a l  a ñ o .

BIBLIOGRAFIA.
|  O S  suscr i tores  al  Diccionar io p in tor esco  d e  his tor ia  u n i -

versal  pasarán á la l ib re r ía  de  la v i u d a  de  R a z ó l a  á r e 
coger  las en t r eg as  2 0  y 21 del  torno 1?

Los mismos á la Celes t ina  ó t r a g i c om ed ia  de  C a l i x t o  y
M e l i b e a ,  pasarán á U e x p r e s a d a  l i b r e r í a  ¿ r ec i b i r  la e n t r e g a  
p r i m e r a  de  dicha  obra .

U Í S T O R I A  del an t i guo  y n u e vo  T e s t a m e n t o  , por  el m»es 
t í o  de  Sacy R o y a u m o n t  , con 7 0 0  l ámi nas ,  t raducid» i 

español .
Condiciones de la suscr ip c ión .

1 * La  His tor i a  del  an t i g uo  y n ue vo  T e s t a m e n t o  se publj 
cara  en 18 ent regas .

2!  Ca da  en t r eg a  constará de  ocho pl iegos en 16 hojas ¿ 
sea 52 páginas,  Cada hoja con tendrá  una lámina orí adazal 
pr incip io  del  c a p í t u l o ,  una inicial y una v iñe t a  f inal ,  primo 
rosamente  g ra b ad as  en m ad e ra  ; de s uer te  (pie una entre»* 
l l ev ar á  e n t r e  l ámi nas ,  v i ñe t as  é iniciales 48  grabados .  ° 

5? De las 18 en t r eg as  e x p r e s a d a s ,  la ú l t i ma  solo conten
drá  16 páginas ;  pero en cambio  l l ev ar á  la por t ada de |* 
o b r a ,  y hermosís imas  c u b i e r t a s  g r a b ad as  p ar a  encuadernar  el
tomo.

4? E l  precio de la suscr ipción en V a l e n c i a  es de 7 rs. vn 
por  en t r e ga  ó c u a d e r n o ;  de 8 rs. en el resto de E s p a ñ a ,  y 
10 rs. eu U l t r a m a r  y en el e x t r a n g e r o .

5? Conc l uida  la ob ra  se ce r r a r á  la ' su sc r i pc ió n, y Ca(]a 
e j e m p l a r  e n c u a d e r n a d o  se v e n d e r á  á 150 rs. vn.

Los  Sres.  suscr i tores  pasarán á r eco ge r  la ent rega  13 ¿ |a 
l i b r e r í a  de Cues ta .  S i gue  a b i e r t a  la suscr ipción.

j U L  M i n e r o  español .  Descr ipción de  los p untos  de  la Penín- 
• su la d o n d e  exis ten c r i ad er os  de toda c iase de  i n t u í " ,  

modo de benef ic iar  las minas ;  colección de las ordenanzas y 
R e a l e s  ó rd en es  q ue  r igen en la m a t e r i a ;  f or mula r ios  para 
rec lamac iones  q u e  d e be n  i n t e n t a r s e ,  y mo do  de formar  las 
soci edades  mi n er as  r on  las bases para  su mej or  régimen y 
p ro sp e r i d ad .  Po r  D. Nicasio An tó n V a l l e .  Los  Sres.  suserip. 
tores  q ue  no d e j a r o n  las señas  de  su habi t ación pasarán á la 
l i b r e r í a  de S o j o , ca l l e  de C a r r e t a s ,  á r ecoger  la tercera en* 
t rega  , a d e l a n t a n do  el i m po r te  de la s iguiente.

C o n t i nú a  ab ie r t a  la suscr ipción á esta o b r a ,  que  será la 
gu s a ,  el m a n u a l ,  el l ibro q ue  d i a r i a m e n t e  t e nd r án  necesidad 
de c on su l t a r  los q u e  h ay an  tomado  ó tomen i n t e r e s e n  lasso- 
c i edades  m in e r a s ,  y que  cons tará  a p r o x i m a d a m e n t e  de cinco 
en t r egas  de 80 fol ios ,  a 4 rs. v n . ,  d eb i en d o  t e r m i n a r  en todo 
S e t ie m br e .

Los señores  l ib re r os  d e  p rovinc ia  q u e  q ui e r an  d i s f r u t a r  
de 15 por  100 de beneficio suscr ib iendo  á 2 5  e j empla r es ,  di
r igi rán sus pedidos  á la misma l i b r er ía .

i p Q R M U L A S ,  e j emp lo s  y ejercicios  de anál isis de analogía, 
por  D. E ug e n i o  de E g u i l a z ,  d i r e c t o r  del  colegio de pri

mer a e n s e ñ a n z a ,  como seguimien to  á su o br a  d*1 gramática 
castel lana.  Véndese  á real  en el depósi to de obras  elementa
les de e d u c a c i ó n ,  ca l l e  de  C a r r e t a s ,  nú m.  1 4 ,  casa llamada 
de Fi l ip inas .

Q R T I Z ,  Hi s t or i a  de  E s p a ñ a .  T o m o  4? E n t r e g a  17. Con las 
seis e s t ampas  que  l leva esta e n t r eg a  se da el completo 

de las q ue  c o r r e s p on d en  al tomo 3?
Se suscr ibe  á 6 reales  cada en t r eg a  en Mal í r i d en \as l i 

b re r í as  de C a l l e j a ,  S u j o ,  Boix , H u r t a d o ,  Sánchez,  Pon - 
par t  y F u e n t e n e b r o ; B a rc e l o n a ,  P i f e r r e r  ; C á d i z ,  l iorul ;  
V a l e n c i a ,  Ma l  len ; V a l l a d o l i d  , R o d r í g u e z ;  Z a r a g o z a ,  Polo 
y \  agüe  ; V i t o r i a  , O r m i l u g u o  ; G r a n a d a  , Sauz ; Coi  u ñ a ,  Pé
rez;  P a m p l o n a ,  L o r i g a s ; S a n t i a g o , Re y  R o m e r o ;  Badajof, 
viuda  de  Ca r r i l  lo ; Be na vente , admi ni s t rac ión  de correos;  Pal
ma , G u a s p ;  M é r i d a ¡ ,  ad mi ni s t ra c i ón  de  c o r r e o s ,  y Oviedo, 
G a b r i e l  L o ng or i a .

T> E V I S T A  de conocimientos  út i les.  E l  n úm.  3 ,  rorrespon- 
* d i en t e  al mes de  S e t i e m b r e  , cont i ene los ar t ículos si

gu ien tes  :
Crisis  indus t r ia l  de  E s p a ñ a  : p or  D. José  Ma nt i l l a  y García
S o b r e  las r e vo lu ci on es  : por  D. M a n u e l  Rodrigo*
So b r e  las fábr i cas  de  b londas  de  A l m ag r o .
Estado de  las clases  t r a b a j a d o r a s  en A l em an ia .
S o br e  el c u l t ivo  de  la vid.
D esc r ipc i ón  de las ant i guas  minas  de E s p a ñ a  : por  V.  de L
Reg la f nen to  p ar a  el emp rés t i to  de  9 mi l lones.
M á q u i n a  para  d es t ro za r  la uva .
Abonos  par a  las t ierras .
E n  M i s c e l á n e a ,  v a r i e d a d  de not icias in t e resantes  para el 

co me rc i o ,  m i n a s ,  ar tes  y a g r i c u l t u r a .
Se  suscr ibe  á 6 rs. en las l ib r e r í as  de la v i u d a  de  Paz y Rs* 

z o l a , y en la da Den né  H i da lg o  , y eu las provinc ias  , á 22 rea
les por  t r imes t r e  , en las admi ni s t rac iones  de  correos.  Los 
n ú m e r o s  suel tos  á 8 rs.

TEATROS.
P R I N C I P E .  A  las ocho d e  la noche .
1? S i nfon ía .
2? Se v o lv e r á  á po ner  en escena el a p l a u d i d o  drama en 

c inco ac tos ,  no r e p r e se n t a d o  hace m uch o t i e m p o ,  y  «uyo ti
t u lo  es

E L  A R T E S A N O .
3? I n t e r m ed i o  de  ba i l e  nac ional .
4? T e r m i n a r á  el  espectáculo  con un d iv ertid o  sainete.

C I R C O .  A  las ocho de  la noche .

S O B R E S A L T O S  Y  C O N G O J A S .
T e r m i n a n d o  la f unc ión con f a n d an g o  con variaciones f bal* 

l ado á c ua t ro .




